PLAN DE CONVIVENCIA.
1. Introducción.
Se pueden hablar de dos tipos de limitaciones a la hora  de abordar el tratamiento de convivencia en los centros. 

· Por una parte, existen  diversos tipos de conflictos: disrupción, violencia entre iguales, si bien es verdad, que existe una tendencia a categorizar todos ellos como problemas de disciplina.

· El peligro de identificar todos los conflictos como indisciplina es que se aplica de forma rutinaria el mismo procedimiento, tomando como referencia el modelo tradicional de solución de conflictos: “El modelo sancionador punitivo”.
· Se gastan muchas energías en la aplicación de estos procedimientos, que por otra parte resultan ineficaces para resolver los problemas planteados y sin embargo no se invierte lo suficiente en el campo de la prevención.

· Partiendo del hecho de que cada tipo de conflicto está motivado por causas diferentes, será necesario diseñar unas intervenciones diferenciadas, que no se han de mover en el campo de la sanción.

· La LOE contempla la elaboración  de un Plan de Convivencia por los centros, que se integrará en el proyecto educativo, para ello se debe tener en cuenta el profesorado, alumnado y familias.

Todo el proceso será coordinado por el Equipo Directivo en colaboración con los profesionales de la Orientación Educativa.

1.1 Legislación:

EL PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR HA SIDO REALIZADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DEL 20 DE FEBRERO DE 2006. SEGÚN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA SE APLICARÁ A APARTIR DEL CURSO 2006-2007. EL PLAN HA SIDO APROBADO POR EL CONSEJO ESCOLAR CON FECHA 28 DE JUNIO DE 2012 E INCORPORADO AL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO.
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INTRODUCCIÓN Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN.


La convivencia es un objetivo formativo. La conflictividad en las aulas constituye un problema escolar de primera magnitud, sus causas son de índole muy diversa: carácter personal, familiar, causas sociales, educativas.


Las respuestas que como institución tratamos de dar se desarrolla en este programa. Pretendemos una gestión democrática de la convivencia que se concreta en la elaboración de una serie de normas de convivencia, en la selección de delegados y otros representantes, en la participación de asambleas de clase, en la creación de comisiones, análisis de situación, etc.


Somos conscientes de que debemos aunar esfuerzos para que exista una buena gestión global de la convivencia. Para reducir los problemas debemos prevenirlos, abordarlos y resolverlos con razonamiento, con implicación de los afectados, con soluciones dialogadas.


Los principios de actuación en los que nos basamos son los siguientes:

· La convivencia no es un hecho aislado en el centro, interactúa con el proceso educativo y lo facilita.

·   La convivencia es contenido a desarrollar y parte de la formación del alumno.

· La convivencia no es una mera aplicación de medidas disciplinarias, es un fin educativo a trabajar.

· Un buen clima de convivencia debe implicar a toda la comunidad educativa.


Con todo esto pretendemos:

· Que el plan sea consensuado, aceptado y reconocido por todos.

· Que la convivencia quede regulada en dicho plan marcando las líneas generales de actuación.

· Que el plan sea asumido y respetado por todos.

· Que se evalúe anualmente para actualizarlo y mejorarlo.


EL CENTRO DOCENTE: CARACTERÍSTICAS, ENTORNO, ASPECTOS QUE INFLUYEN EN LA CONVIVENCIA


DATOS DE SITUACIÓN



Después de realizar un estudio de las familias, según el anexo, se han sacado las siguientes conclusiones:


NIVEL DE INSTRUCCIÓN



La mayoría de familias son estables, siendo el nivel de estudios predominante 

el de "Estudios Primarios"; la mayor parte de los padres son jóvenes, ya que la media de edad se sitúa en 36 años para las mujeres y 39 años para los hombres.

DATOS SOCIOEDUCATIVOS



Desde el punto de vista social predominan las familias con uno ovarios hijos en el Colegio...


En cuanto a la ocupación del tiempo libre, la más habitual es la televisión (entre una y dos horas), siendo éstas las últimas de la tarde, ya que las primeras las ocupan jugando en el patio del Colegio o en la calle.



La relación de los padres con el Colegio es buena, valoran positivamente su relación con el tutor, sintiéndose bastante satisfechos con la educación recibida, ya que realizan un seguimiento de sus estudios, siendo principalmente la madre la encargada de esto, aunque ambos se pronuncian a favor de que sus hijos continúen estudiando.


ACTIVIDAD ECONÓMICA



En cuanto a la relación entre los padres y la actividad económica podemos destacar:




1.- Bajo porcentaje de población en paro 4'2%, se puede explicar esta tasa porque la edad media de los padres esta situada entre 30-39 años (sabiendo que el paro afecta mayoritariamente a los jóvenes).




2.- Otro punto a destacar es la "calidad del trabajo" ya que hay un alto número de padres cuyos trabajos son eventuales. Haciendo reseña a un mayor número de parados ente las mujeres, cuya ocupación principal son "las labores del hogar" aunque un alto número de ellas realiza trabajos agrícolas o de manipulación de frutas eventualmente.




3.- La ocupación predominante entre los padres de alumnos 

es la de "Trabajadores agrícolas por cuenta ajena" y "Trabajadores cualificados de industria y comercio".


ANÁLISIS DEL CENTRO



Al igual que a los alumnos y padres se le han formulado una serie de cuestionarios para el análisis de la realidad del centro, también los profesores nos hemos sometido a un diagnóstico, para valorar y establecer estrategias para la mejora y orientación del Centro.



Después de este análisis y tras ver los resultados obtenidos en los distintos Ítem, hemos podido comprobar que los Ítem mejor valorados han sido: La Orientación de los alumnos, comunicación grupo-clase, valores que orientan el proyecto. Así como, por el contrario, con los peor valorados los profesores nos comprometemos a utilizar la información aportada por todos para analizar y adoptar conjuntamente las medidas más convenientes y eficientes, con el fin de mejorar los resultados peor valorados.

Todas estas conclusiones nos han llevado a elaborar unos objetivos o metas educativas, una organización del Centro y una reglamentación consecuente con estos objetivos.


ENCUADRE GEOGRÁFICO



La villa de Abarán pertenece a la comarca de la Vega Alta del Río Segura, siendo la proximidad al río la que dio origen a nuestro Municipio y de la Comarca.



Abarán dista 38 Km. de Murcia y 5 Km. de Cieza, cabeza de partido judicial.



Nuestro Colegio Fahuarán nace en los años 80, está situado en la Avda. de la Constitución, un ensanche del pueblo, donde se han construido nuevos bloques de edificio ocupados por matrimonios jóvenes generalmente.



Desde su creación nuestro Municipio ha basado su economía en la agricultura y ganadería, pues ya nuestros primeros antepasados con nombre musulmán y apellido cristiano eran mudéjares y se dedicaban al sector primario, innovando como en el resto del país sus técnicas agrícolas.



Después de cinco siglos se siguió compaginando la agricultura con diferentes actividades ligadas a ellas como los arrieros o la creación de un motor que puso en funcionamiento nuevas tierras (antecedentes de otros motores.) Más tarde aparece la industria conservera a raíz de la I Guerra Mundial (hoy desaparecida.)



Hoy en día nos encontramos con un Abarán agrícola y de actividades derivadas del sector primario, como las fábricas de envases de madera y la manipulación de fruta en fresco. Este sector  junto con algunas pequeñas empresas del sector secundario y servicios ocupan a la población abaranera.


CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO



En la actualidad cuenta con 22 profesores.



El Equipo Directivo está formado por la directora de Primaria, director de Secundaria, el jefe de Estudios y la Secretaria.


OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA.


Establecemos a continuación una serie de objetivos que pretendemos alcanzar con el desarrollo del plan de convivencia...

Objetivos generales:

· Lograr un clima de convivencia haciendo que los miembros de la comunidad educativa se sientan bien en el centro.

· Conseguir la integración del alumnado sin discriminación.

· Prevenir conflictos.

· Fomentar la implicación de las familias.

· Mejorar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa.

· Analizar los conflictos de nuestro centro.

· Consensuar el modelo de convivencia.


Objetivos específicos:


Del alumnado.

· La formación en el respeto de los derechos, libertades y tolerancia dentro de los principios democráticos de convivencia.

· Identificar si existen conductas de acoso e identificar que tipo de acoso es.

· Distinguir si se produce agresiones o violencias entre iguales.

· Identificar cual es la posición del grupo clase ante las conductas de acoso.


Del equipo directivo y profesorado.

· Contribuir a las innovaciones que redunden en la mejora de la calidad de la enseñanza.

· Proponer iniciativas donde los miembros de la comunidad educativa puedan expresar denuncias y reclamaciones.

· Colaborar en la evaluación de las necesidades.

· Recoger propuestas de intervención realizadas al profesorado para el control de conductas conflictivas en el aula.

Con las familias:

· Potenciar su apoyo e implicación en el refuerzo de las medidas educativas y correctivas realizadas en el centro.

· Fomentar la comunicación escuela y familia desde que surjan las primeras acciones violentas.

· Buscar soluciones conjuntas escuela y familia.

· Asesorar sobre pautas educativas en la educación de sus hijos.


LINEAS GENERALES DE ACTUACIÓN Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN.


La intervención educativa individualizada requiere la adopción de respuestas ajustadas a cada alumno y a cada necesidad. Clasificaremos las conductas en:

· De rechazo de aprendizaje. Comportamientos realizados para evitar la situación de enseñanza-aprendizaje como no asistir al centro sistemáticamente, llegar tarde, no llevar los materiales escolares necesarios, no realizar los trabajos propuestos, permanecer aislado, etc. Se debe intentar solucionar con adaptaciones a las variables personales y familiares del alumno y atención a las relaciones que establece en clase.

Conductas de trato inadecuado como falta de respeto al profesor, a los compañeros y  hacia otros miembros de la comunidad escolar. Como propuestas de actuación planteamos la valoración del conocimiento  y el dominio de habilidades necesarias para mantener relaciones sociales (conocimiento del alumno de las normas del centro, habilidad para comunicarse con adultos, etc).
· Conductas agresivas como insultar, pegar, amenazar con armas, romper y robar cosas, amenazar para meter miedo, etc. Se adaptaran modelos de actuación eficaz ante los hechos violentos como acciones de tipo preventivo, actuaciones inmediatas ante manifestaciones violentas para detener la agresión y actuaciones posteriores a la agresión para reducir la aparición de nuevas agresiones.


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  


Las actitudes a desarrollar y la organización del centro en materia de convivencia deberían basarse en:
· El estudio como deber básico.

· El respeto al profesor.

·  La tolerancia y la solidaridad con los compañeros.

· La participación en el centro y el respeto a los restantes miembros de la comunidad educativa.


Las normas de convivencia en las que se basa la organización del centro son:

· Asistir a clase.

· Llegar con puntualidad.

· Seguir las orientaciones del profesorado y del personal no docente en el ejercicio de sus funciones.

· Tratar con respeto y consideración a todos los miembros de la comunidad educativa.

· Estudiar con aprovechamiento realizando el esfuerzo necesario, respetando el derecho al estudio de los compañeros.

· Asistir al centro con el material y el equipo necesario.

· Respetar la dignidad, integridad, intimidad, ideas y creencias de todos los miembros de la comunidad educativa.

· No discriminar a ningún miembro de la comunidad escolar por razón de sexo, nacimiento, raza o cualquier otra circunstancia personal o social.

· Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo.

· Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles, el material didáctico, los documentos e instalaciones del centro.

· Respetar las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.

· Participar en la vida y funcionamiento del centro.

· Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene del centro.

· No realizar actividades perjudiciales para la salud ni incitar a ellas.

Aprender habilidades pacíficas y no violentas para la resolución de conflictos.

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ACTUACIÓN.


Se guiarán fundamentalmente por el capítulo II y III del Título IV sobre normas de convivencia del Decreto 115/2005 de 21 de octubre, por el que se establece las normas de convivencia en los centros docentes de la Región de Murcia.


Ante situaciones de acoso escolar los procedimientos generales de intervención son los que se establecen en el artículo 4º y 5º de la orden del 4 de abril de 2006, de la Dirección General de Ordenación Académica, por la que se dictan instrucciones en relación con situaciones de acoso escolar en los centros docentes.


PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DE ACTUACIÓN.

Las normas de convivencia del Centro, recogidas en el Reglamento de Régimen Interno, podrán concretar los deberes de los alumnos y establecerán las correcciones que correspondan por las conductas contrarias a las citadas normas. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en este título.



Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando la situación y las condiciones personales del alumno.



Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter Educativo y recuperador.



En todo caso, en la corrección de los incumplimientos deberá tenerse en cuenta:




a) Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.




b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad y a la dignidad personal del alumno.




c) Las correcciones deberán contribuir a la mejora de su proceso Educativo.




d) Los órganos competentes para la instrucción del expediente o para la imposición de correcciones deberán tener en cuenta la edad del alumno, tanto en el momento de decidir su incoación o sobreseimiento como a efectos de graduar la aplicación de la sanción cuando proceda.




e) Se tendrán en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno antes de resolver el procedimiento corrector.



Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las instalaciones del Centro o su material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, igualmente los alumnos que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos previsto en las leyes.

La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de Evaluación y la propia Evaluación continua. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas, a juicio del tutor, los Reglamentos de Régimen Interno establecerán el número máximo de faltas por curso, área y materia y los sistemas extraordinarios de Evaluación previstos para estos alumnos.



A efectos de la gradación de las correcciones:



Se considerarán circunstancias acentuantes:




a) La premeditación y la reiteración.




b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad, o a los recién incorporados al Centro.




c) Cualquier acto que atente contra el derecho a la no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo; capacidades económicas; nivel social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas o cualquier otra circunstancia social o personal.



Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del Centro realizados por los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.



El Consejo Escolar del Centro supervisará el cumplimiento efectivo de las correcciones en los términos en que hayan sido impuestas.

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO (LEVES).

Tipificación

a) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.

b) Las conductas que puedan impedir o dificultar a sus compañeros el ejercicio del

derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

c) La negativa sistemática a acudir a clase con el material necesario o a esforzarse por realizar las actividades de aprendizaje indicadas por el profesor o a trasladar a sus padres o tutores la información facilitada en el centro.

d) Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro.

e) Los actos de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesor u otros miembros de la comunidad educativa.

f) Causar daños en las instalaciones del centro, material de éste o de los miembros de la

comunidad educativa.

g) Deteriorar las condiciones de higiene del centro.

 Medidas educativas de corrección. Encargados de aplicarlas.

a) Amonestación privada o por escrito. El Director o el Profesor (Por delegación del

Director).

b) Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios o el Director del

centro. El Director o el Profesor (Por delegación del Director)

c) Privación del tiempo de recreo - La medida será inmediatamente ejecutiva. Por un periodo máximo de cinco días. El Director o el Tutor (Por delegación del Director).

d) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. La realización de estas

tareas no se podrá prolongar por un periodo superior a cinco días lectivos. El Director o el Tutor (Por delegación del Director)

e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo máximo de cinco días lectivos. El Director o el Jefe de estudios (Por delegación del Director).


CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO (GRAVES Y MUY GRAVES)


Sección 1ª: De las conductas que perjudiquen gravemente la convivencia del Centro.



No podrán corregirse las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro sin al previa instrucción de un expediente, que, tras la recogida de la necesaria información, acuerde el Director del Centro, bien por su propia iniciativa o bien a propuesta del Consejo Escolar del Centro.

Tipificación.

a) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.

b) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las

actividades del centro.

c) El incumplimiento de las sanciones impuestas.

d) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia, si

concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.

e) La incitación o estímulo a la comisión de una falta gravemente perjudicial para

la convivencia.

f) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa.

g) La agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto a la integridad y dignidad personal.

h) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

i) Los daños graves causados en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

j) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

k) La introducción en el centro de objetos y sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

l) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

m) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas específicas o de nuevo ingreso.

Medidas educativas de corrección

a) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

c) Cambio de grupo por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de estas clases, el

alumno deberá permanecer en el centro realizando los trabajos académicos que determine el profesorado responsable de los mismos, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios organizará la atención al alumno.

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo máximo de cinco días lectivos.

f) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

g) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo comprendido entre dieciséis y treinta días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia, para evitar la interrupción en el proceso formativo.

h) Cambio de centro. Si el alumno es de enseñanza obligatoria la Consejería de Educación y Cultura procurará al mismo un puesto escolar en otro centro docente.





El Consejo Escolar es el órgano competente que impondrá las correcciones enumeradas en el apartado anterior.



Cuando se imponga la corrección cambio de Centro, a un alumno de enseñanza obligatoria, la administración Educativa procurará al alumno un puesto escolar en otro Centro docente.

Alegaciones.

El alumno, sus padres o representantes legales, podrán presentar reclamación en el plazo de dos días lectivos a partir de la notificación ante el Director General de Ordenación Académica.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben en el plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha en que se hubieran producido y excluidos los periodos no lectivos.

Las medidas correctoras impuestas por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben a los seis meses, excluidos los periodos no lectivos y aunque ello suponga cumplirlas en el curso escolar siguiente a aquél en que se hayan impuesto.

Las circunstancias paliativas o acentuantes servirán para graduar las medidas correctivas.


Sección 2ª: Procedimiento para la tramitación de los expedientes disciplinarios.



La instrucción del expediente se llevará a cabo por un profesor del Centro designado por el Director. Dicha incoación se comunicará a los padres, tutores o responsables del menor.



El alumno y, en su caso, sus padres o representantes legales podrán recusar al instructor ante el Director cuando de su conducta o manifestaciones pueda inferirse falta de objetividad en la instrucción del expediente.



Excepcionalmente al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de sus instrucción, el Director por decisión propia o a propuesta, en su caso, del instructor, podrá adoptar las medidas provisionales que estime convenientes.



La instrucción del expediente deberá acordarse en un plazo no superior a los diez días, desde que se tuvo conocimiento de los hechos o conductas merecedoras de corrección con arreglo a este Real Decreto.


EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS


Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro serán recogidas con medidas correctoras, previa apertura de expediente, según el procedimiento previsto en la Sección 2 del Capítulo III del decreto 115/2005 (art. 54,55,56). 

A) Para la designación del instructor los directores convocarán a la Comisión de Convivencia.

B) La designación se realizará por sorteo entre los componentes del Claustro de Profesores. De dicho sorteo quedan excluidos:

· Los miembros del equipo directivo.

·  Los profesores que imparten clase en los grupos implicados en los actos.

· Los profesores que en el mismo curso ya hubieran desempeñado la función.

FALTAS DE ASISTENCIA.

· Las faltas de asistencia de los alumnos las consignará todo el profesorado del centro en los partes o impresos de soporte papel.

· Los alumnos deberán justificar las faltas.

· Si un alumno debe abandonar el centro durante el periodo lectivo debe ser acompañado de su padre/madre o con autorización escrita del mismo.

· Periódicamente el tutor informará en persona o por escrito a los padres sobre las faltas de asistencia de su hijo. 


PUNTUALIDAD


Profesores y alumnos acudirán con puntualidad a clase. Cuando un alumno llegue tarde y el retraso no sea superior a 10 minutos, entrará en clase y podrá recuperar ese tiempo fura del horario lectivo (en el recreo) previo acuerdo entre profesor y alumno. Si el retraso es superior a ese tiempo previsto, deberá esperar a la siguiente clase para entrar y se le enviará a jefatura de estudios durante este periodo de espera, o bien se le permitirá la entrada a la clase a criterio del profesor. Se  consignará al alumno el retraso en el parte diario de asistencia.


EXPULSIONES.


La expulsión del alumnado de las aulas constituye un recurso excepcional, tan sólo justificable en beneficio del buen clima de trabajo de los compañeros de su grupo. Si un profesor se ve en este caso, informará por escrito de tal incidencia a la jefatura de estudios con mención expresa de las circunstancias que motivaron la adopción de tal medida. Esta amonestación pasa al expediente del alumno. Si se acumulan tres amonestaciones se da a conocer al padre o madre con una llamada especial.


MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EDUCATIVA EN SITUACIONES DE ACOSO E INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES.

1) Actuaciones dirigidas a la identificación y comunicación de situaciones de acoso y valoración de la situación detectada.:

· Observación sistemática en espacios comunes, en el aula, etc.

· Realización de entrevistas y cuestionarios con los alumnos afectados, familias, profesores, etc.

· Reunión del grupo de profesores del  grupo de alumnos.

2) Actuaciones dirigidas a la intervención con el alumnado acosado:



· Entrevista confidencial.

· Aplicación de cuestionarios.

· Formación en técnicas de autoprotección.

· Posible derivación a servicios externos.

3) Actuaciones dirigidas al grupo clase:

· Sensibilización ante conductas violentas.

· Actuación de apoyo a las victimas mediante compañeros.

· Crear clima escolar de rechazo a los malos tratos.

· Potenciar las funciones del delegado como mediador del grupo.

4) Actuaciones dirigidas a los observadores.

· Facilitarles el medio para efectuar denuncias.

· Favorecer un clima escolar de rechazo a los malos tratos.

5) Actuaciones dirigidas a la actuación con los profesores:

· Orientaciones sobre indicadores de detección e intervención.

· Desarrollo de actuaciones curriculares destinadas a la enseñanza de valores.

· Fomentar la participación del profesorado en la resolución de conflictos.

· Orientar sobre la adopción de medidas de carácter disuasorio, en relación con situaciones planteadas.

6) Actuaciones del equipo directivo:

· En caso de confirmarse la situación de acoso el equipo directivo adoptará medidas inmediatas y urgentes como: apoyo directo a los alumnos, revisión urgente de la utilidad de espacios, aplicación del RRI, puesta den conocimiento de las instancias correspondientes.

· Constitución de la comisión de convivencia en el seno del Consejo Escolar.

· Formación en el apoyo de las victimas.

7) actuación con las familias:

· Informarle de los medios para efectuar denuncias.

· Entrevistas individuales con las familias.

· Seguimiento del caso y coordinación entre familia y centro.

· Sesiones formativas con las familias: escuelas de padres, etc.


COORDINACIÓN DE LAS APLICACIONES DEL PLAN. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.


Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

· Trimestralmente la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar se reunirá para analizar las incidencias producidas durante este periodo.

· La comisión de convivencia elaborará y elevará al Consejo Escolar propuestas para la mejora de la convivencia.

· Al finalizar el curso el  Consejo Escolar elaborará un Informe Anual de Convivencia en el que se evaluará el conjunto de medidas previstas y aplicadas para la mejora de la convivencia en el centro.

· El Informe Anual de Convivencia se incorporará a la memoria final y se remitirá antes de 10 de julio a la Dirección General de Ordenación Académica.


Competencia de la Comisión de Convivencia.

· Composición: la Comisión del CCEIPS Fahuarán estará formada por Directores, Jefe Estudios, padre o madre, profesor/a y alumno/a.

· Elecciones: se realizarán en el seno del Consejo Escolar, en los primeros 10 días tras el comienzo de curso y su duración será bianual.

· Competencias: seguimiento del plan de convivencia, asesorar a la dirección en la incoación de expedientes, estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse y atender las posibles reclamaciones.

Adoptar medidas correctoras o sancionadoras, por delegación del Consejo Escolar.
Periodo de reuniones:

La Comisión se reunirá cada vez que sea necesario, por temas disciplinarios y al menos una vez al trimestre.

El Informe anual de Convivencia recogerá como mínimo los siguientes apartados: 

· Evaluación del Plan.

· Resolución de las aplicaciones de las normas de convivencia.

· Anexo que incluya la información elaborada.
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2. Contenidos.
A) Fundamentación Legal.

B) Fundamentación Teórica.

C) Principios de Actuación.

D) Análisis del contexto y evaluación de necesidades.

E) Objetivos.

F) Normas de Convivencia. Procedimientos de elaboración, evaluación y revisión de las normas y criterios para el establecimiento de las sanciones.

G) Actuaciones previstas para la previsión y mejora de la convivencia.

H) Recursos necesarios.

I) Criterios para la organización y funcionamiento del aula de convivencia.

J) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia.

K) Procedimientos de coordinación con los servicios externos.

L) Plan de formación del profesorado.

3. Fundamentación Teórica.

Identificamos tres modelos de gestión de la convivencia:

A) Modelo punitivo: Consiste en aplicar una sanción. El poder de la resolución del conflicto le corresponde a un tercero ya se trate de la dirección, la jefatura de estudios o el consejo escolar.

B) El modelo relacional: En este modelo el poder de la resolución del conflicto se traslada a la relación a través de la comunicación directa de las partes, que buscan solución al problema a través del diálogo, sin implicación del centro educativo.

C) Modelo integrado de mejora de la convivencia: El poder de la resolución se traslada a la relación bajo la supervisión del centro.

4. Principios de intervención.
· Actuaciones para mejorar la convivencia:

a) Visión positiva del conflicto:
-  Los conflictos han de contemplarse como una ocasión para aprender

b) Perspectiva preactiva:

- La regulación de la convivencia y el tratamiento de los conflictos han de abordarse desde el principio de prevención, centrada en intentar resolver los conflictos futuros a partir de los presentes.

c) Planificación:

- Con ello nos referimos a la necesidad de realizar una planificación que evite la aplicación intuitiva de las distintas medidas, evitando actuar por ensayo y error.

d) Causalidad:

- Descubrir las causas que motivan los conflictos es imprescindible. Es necesaria conocerlas para poder resolver los conflictos.

e) Globalidad:

- Las actuaciones deben tener en cuenta todos los niveles y no quedar reducido a algunos de ellos en particular.

f) Análisis del contexto y evaluación de las necesidades.

5. Análisis del contexto.
a) Contexto sociocultural del centro.

· Nivel socioeconómico de las familias, nivel educativo.
b) Conflictividad y convivencia.

· Tipos de conflicto de convivencia.

· Numero de sanciones.

· Nivel de absentismo y abandono escolar. Análisis de las causas.

· Comportamientos disruptivos. Protagonistas. Medidas adoptadas.

c) Procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Estilos docentes.

· Metodologías empleadas.

· Medidas de atención a la diversidad.

d) Organización y funcionamiento del centro.

· Estilo de dirección.

· Modelo de regulación de la convivencia.

· Procedimiento de elaboración de las normas de convivencia.

e) Asunción de las normas por parte del profesorado. Coherencia en la aplicación de sanciones.

f) Protocolos de actuación ante situaciones de violencia.

g) Procedimiento protocolario.

h) Participación en actividades de formación y programas relacionados con la convivencia, la educación y la cultura de la paz.

· Se pueden utilizar una gran variedad de instrumentos en función de las distintas dimensiones, reuniones, entrevistas, cuestionarios,…

6. Objetivos del plan de convivencia.
a) Establecer cauces de participación democrática de todos los sectores de la comunidad escolar.

b) Mejorar el clima de convivencia del centro, mediante el conocimiento y puesta en práctica de negociación, regulación y solución pacifica de conflictos.

c) Integrar valores en el currículo de las áreas.

d) Analizar y reflexionar sobre los cambios estructurales que son necesarios realizar en el contexto escolar.

7. Normas de convivencia.
· Aboguemos por una gestión democrática de las normas de convivencia con la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.

 7.1 A nivel del AULA:

7.1.1 Procesos de enseñanza-aprendizaje:

- Incorporación curricular: Se trata de que en currículo, libros de texto, materiales,… se incluyan temas sobre los valores democráticos, como es el caso de la Educación para la Ciudadanía Democrática.

7.1.2 Atención a la diversidad:

· Las medidas de atención a la diversidad y las técnicas de aprendizaje ajustado, tienen como finalidad garantizar el éxito en el aprendizaje de todo el alumnado.
7.1.3 Utilización de metodologías cooperativas:

· Trabajo en grupos cooperativos favorece la superación de la intolerancia y favorece actividades de solidaridad.

7.1.4 Estilo docente y estrategias de control de aula:

· El estilo que mas favorece la convivencia y un buen clima de aula es el democrático, que se caracteriza porque crea la responsabilidad, que es compartida por todo el grupo, enseña a tomar decisiones.

7.1.5 Estrategias de control de aula:

· Consistencia: Hace referencia a la necesidad de que una vez dadas a conocer las pautas de actuación al alumno, éstas no se rompan sin explicación alguna.

7.1.6 Acción tutorial:

· La creación de un buen clima de aula va a depender en  gran medida de la acción tutorial desarrollada con los grupos de alumnos.

7.2 A nivel de Centro:
· Los aspectos que se podrían contemplar son los siguientes:
· Documentos de planificación del centro.

· El Plan de Acción Tutorial: actividades de cogida, programas de mejora de la competencia social, de solución de conflictos y de toma de decisiones por consenso.

CONCLUSION:
· Conviene optar por modelos de trabajo colaborativo, el conocimiento de los fenómenos de violencia, la organización de la mediación en el centro.

·  Conviene optar por modelos de trabajo cooperativo, utilizando metodologías de investigación-acción.
